
REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO

EN RESTITUCIÓN DE TIERRAS

INFORME ACUMULACIÓN PROCESAL.

Radicado: 05045 31 21 001 2018 00191-00
Predio: Marly dayana
Ubicación: Corregimiento: Pueblo bello Vereda: Siete de agosto,
Municipio de Turbo, Departamento de Antioquia.

Con el fin de dar cumplimiento a la Acumulación Procesal de que trata el
artículo 95 de la Ley 1448 de 2011, EL JUZGADO PRIMERO CIVIL
DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO EN RESTITUCIÓN DE TIERRAS DE

APARTADO- ANTIOQUIA, informa que mediante auto de fecha 16 de
Octubre del 2018, decidió la admisión de la solicitud de restitución

presentada por la UNIDAD ESPECIAL ADMINISTRATIVA DE

GESTIÓN DE RESTITUCIÓN DE TIERRAS DESPOJADAS-

DIRECCIÓN TERRITORIAL ANTIOQUIA, así mismo el 18 de enero
del 2018 se decretó la ruptura de la unidad procesal asignándole nuevo
radicado , sobre el predio Marly dayana que tiene las siguientes
especificaciones:

DENOMINACIÓN

DEL PREDIO

Marly dayana

UBICACIÓN Departamento: Antioquia

Municipio: Turbo

Corregimiento: Pueblo bello

Vereda: Siete de agosto

Zona: Rural

MATRICULA

INMOBILIARIA

034-32133

CÓDIGO CATASTRAL 837201500001200027000000000

LINDEROS NORTE: Partiendo desde el punto 2002 en línea
quebrada que pasa por el punto 2004 hasta

llegar al punto 134339 en dirección Noreste, y
una distancia de 214,39 m; colinda con Marco

Tulio Herrera.

SUR: Partiendo desde el punto 134357 en línea
recta hasta llegar al punto 134386 en dirección
Suroeste, y una distancia de 180,39 m, colinda

con Marco Tulio Herrera.

ORIENTE: Partiendo desde el punto 134339 en

línea quebrada que pasa por el punto 2001
hasta llegar al punto 134357 en dirección
Suroeste, y una distancia de 159,59 m; colinda
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ÁREA

COORDENADAS

GEOGRÁFICAS

AFECTACIONES

LEGALES AL

DOMINIO Y/O USO

DEL PREDIO

SOLICITADO

TERCERO

INTERVINIENTE

con Daniel Vega.

OCCIDENTE: Partiendo desde el punto 134386

en línea recta hasta llegar al punto 2002 en
dirección Noroeste, y una distancia de 149,52

m; colinda con Marco Tulio Herrera.

Área solicitada: 4 hectáreas 0000 metros

Área Catastral: 15 Hectáreas. 3000 metros
Área Registral: 15 Hectáreas. 3000 metros
Área INCORA: 15 Hectáreas. 3000 metros
Área Topográfica: 3 Hectáreas 1286 metros.
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MINERÍA (Títulos vigentes): estado expediente:

títulos vigentes en ejecución, modalidad
contratos de concesión (L685) minerales:
carbón, titulares minerales de Urabá S.A.
HIDROCARBUROS: Modo de estado, evaluación
técnica con ANH, operadora Gran Tierra Energy
Colombia Ltda.

AMENAZAS Y RIESGOS: Amenaza media por

remoción en masa Corpouraba.

SI.

MARÍA DEICV PATINO JARAMILLO

SECRETARIA
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